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ESCRITURA (DE. CAMEIO DE: DOMICILIO DE LA 

    CORP Aia A "LABORATORIOS 4 NYSE COMPARTA. 
  

LIMITADA, * 

  

  

  

  

OTORGADO POR: : 

  

EL SEÑOR TEODORO CRESPO BERCI 

  

  

CUÉMTIA 

  

INDETERMINADA 

  

  

(20113000040 01091900 (9190019190) 

  

NA 
  

"En la ciudad de Sangolgul,    

  

cabecera del Cantón Rumidshui, 

  

Provinaia dea Pichincha, República del Ecuaduer, 4 loz 

  

treinta días de mil novecientos noventa 

  

y 

  

AS EDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO, Motariao 

  

Público T ' lar delo Cantón comparecen 821 otorgamiento de la 

  

   ag capa tra sl señor TEODORO CRESPO EERCI, (en su 

  

calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañia 

  

"LAFORATORIOS NYSE. COMPASTA. LIMITADA.", conforme consta 

  

del docsmenta habilitante que se agrega. El comnpareciente 3 4 

  

    

casado,  —e*custorianoy mayor de edad, 

  

domiciliado ciudad, Capaz  Civilmente para 

    otorgamient 

  

y peracnalmente por  míoxdle. quee doy 

  

Industrial LA REFORMA 
3656105    



fe. -Iinstruido de la 

  

naturaleza y efec! ande 

  

A 

  

critura a la que interviene con libertad y conocimiento, 

  
por sue propios y personales derechos, dic=:t-"Que,eleva 5 3 

  
instrumento público la minuta que me presenta, cuyo texto 

  
en farma literal a  contimniación transcribo, - "SEÑOR = 

  
NOTARIO: En el Registro correspondiente del protocolo a sl 

  

  

cargoy dígnese incorporar esta minuta velativa al cambio de 

  
domicilio social de la compañia "Laboratorios  Nyse Ll. 

  
Ltda." y a la reforma de estatutos correspondiente, todo 

  

  

arreglado en la siguiente Tormaz=  PRIMERD.- El señor 

10 
  
Teodoro  Lrespr len su. calidad de 

  

Presidente Ejecutiva 

11 
  
de "Laboratorios Myswe CC. Ltda." conforme consta del 

12 
  
docunento quie se agrega com habilitante dice due en 

13 
  
complimiento a lo resuelto por la Junta General y Universal 

14 
  

  

celebrada el siete de octubre de mil novecient 

  

16 
  
noventa y seis conformes consta de la copia certificada del 

16 
  
acta que también agrega como habilitante eleva a escribura 

17 
  
paáblica dicho docu ANN tiene las B2lquiledtes 

18 
  
cara LL 

  

- Woo. El cambio de domicilio social de la 

19 
  
compañia: del cantón Quito, provincia de Pichincha, al 

so 
  
Cantón Rumiñahui, parroguia San Rafael (Capelo), Provincia 

21 
  

  

de Pichincha. Dos. la correspondiente yveforme ld srtiicultu 

Aza 
  

  

Tercero de lus 

  

ahulos Suciales en la siguiente Forma 

  
AL ARTICULO TERCERD:¿ DOMICILIG:- El domicilio principal de la 

  
compañia será la parroquia San Rafael (Capela) del cantón 

  
Runiñahui, Provincia de Pichinchaz podrá ser transferido 0 

| ss 

27 

  
cambiada a otra ciudad del pales por decisión, de la Junta 

  
Reneral de ma como. podrá establecer  Agenci        eel   

induatrial LA REPORMA 
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23 

34 

25 

268 

27 

28 

AL Va, 

  

  

    

“Laboratorids Pays criba 

  

  

  

mil novecdinta 

  

pública 61 Jueinte de enero ochenta y 

  

  

Motaria Trigéósi 

  

del cantán Guito Doctor 

  

Simén Alecivar Paladin 

  

en el Registro Mercantil 

MuaBve arias 

  

2l veinte y | uno: de ma che l má     añoy bajo elo número 

  

   quinientos bchenta y nieve, tomo ciento  velntes. Reformó 

  

  

atutos 

  

por critura páblica celebrada el diez y 

  

  

  

slete de wa zo de mil novecie noventa y dos ante el 

  

  

Notario Pridero de Guito Do Jorge Machado Cevallos, 

  

registrado *h el Registro Maerkantil el veinte de julia de 

  

sil nosecienta 

  

noventa y dos, Reslizó ade     
  

de parbticifad: 

  

pur: 

  

ritura pública celebrada elo cinco 

  

de + 

  

splienobre de uu1l noveciente 

  

noventa y cuatro,  anfka el 

     
Notario (im bje 

  

lina Ou Sud lio Du 

  

ar Ja lma 

  

pel 
vá ercantbil el    

  

    pe de milo muavecienta noventa y cuatro. Usted 

  

   
  

a plena  vali     la juridica da este 

  

  

Firmado doctora Elina Herrera. Abogado con 

  

  

rícula profesional número dos milo quinieo bos 

  

S
S
 

  

cualroy del 

  

qaldegío de Abogados de la Citedlsd o de Qui bo. 

2
 

  

  

sgquío Ya minuta aye dGiieda elevada (a — instrumento 

     
páblico.c Para oburgamiento se han observado las dispo 

  

pertinentes. Yo, el. Notario, leí la 

     otorgante, Integramenle en alta 

      afirma y rataitfi 

  

en koda 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE 'LABORATORIOS 

NYSE C. LTDA”, lebrada el 7 de octubre de 1996. 

En Quito, hoy día siete de octubre de mil novecientos noventa y seis, en las 
oficinas de la compañía situadas en la Ave. 10 de Agosto y Borja Lavayen, a las 
17H00, se reúnen en| Junta General los señores Ing. Marco Crespo Vásquez, 
Margarita Crespo Vásquez, Teodoro Crespo Berci y Rosario Vásquez de Crespo, 
socios de la compañía, Está representado todo el capital suscrito y pagado, por lo 
que la Junta tiene además de General el carácter de Universal.- Preside la Junta 
el Ing. Marco Crespo Vásquez y actúa como secretario el señor Teodoro Crespo 
Berci.- El Presidente instala la Junta y dice que el único punto del orden del día a 
tratarse es el cambio de domicilio de la compañía del Cantón Quito al Cantón 
Rumiñahui en razón de haberse trasladado la planta industrial a dicho sector, 

resultando conveniente la unificación del domicilio legal y el manejo operativo en 
función de la marcha administrativa y técnica de la empresa por lo que además 
proponen la reforma del Artículo tercero del Estatuto Social en la siguiente forma: 
“ARTICULO TERCERO: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía será la 
Parroquia San Rafael |(Capelo) del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha; 
podrá ser transferido o| cambiado a otra ciudad del país por decisión de la Junta 
General de Socios asi como podrá establecer Agencias o Sucursales dentro o 
fuera del Ecuador.”.- Puesta a cemsideración de la Junta la moción anterior es 
aprobada por unanimidad, esto es con el ciento por ciento de los votos que 
representa el capital pagado que es de S/, 21'650.000,00.- Se resuelve además 
autorizar al señor Teodoro Crespo Berci para que implemente legalmente lo 
resuelto por la Junta en la escritura pública correspondiente que se fundamentará 
en la copia del acta de esta Junta.- Se concede un receso para la redacción del 
acta que - una vez leída - es aprobada por unanimidad por lo que los socios 
proceden a firmarla hecho lo cual el presidente clausura la sesión. 

    
Margarita 

NS 

SECRETARIO 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE “LABORATORIOS 
NYSE C. LTDA», celebrada el 7 de octubre de 1996. 

En Quito, hoy día siete de octubre de mil novecientos noventa y seis, en las 
oficinas de la compañía situadas en la Ave. 10 de Agosto y Borja Lavayen, a las 
17H00, se reúnen en Junta General los señores Ing. Marco Crespo Vásquez, 

Margarita Crespo Vásquez, Teodoro Crespo Berci y Rosario Vásquez de Crespo, 
socios de la compañía. Está representado todo el capital suscrito y pagado, por lo 
que la Junta tiene además de General el carácter de Universal.- Preside la Junta 
el Ing. Marco Crespo Vásquez y actúa como secretario el señor Teodoro Crespo 
Berci.- El Presidente instala la Junta y dice que el único punto del orden del día a 
tratarse es el cambio de domicilio de la compañía del Cantón Quito al Cantón 

——Aummñahul_en razón de haberse trasladado-ta--planta Industrial a dicho sector, 
resultando conveniente la unificación derdomiecilio legal y el manejo operativo en 
función de la marcha administrativa y técnica de la empresa por lo que además 
proponen la reforma del Artículo tercero del Estatuto Social en la siguiente forma: 
“ARTICULO TERCERO: Domicilio.- El domicilio principal de la compañía será +e 
Parroquia San Rafael (Capelo) del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha; 
podrá ser transferido o cambiado a otra ciudad del país por decisión de la Junta 
General de Socios asi como podrá establecer Agencias o Sucursales dentro o 
fuera del Ecuador.”.- Puesta a corisideración de la Junta la moción anterior es 
aprobada por unanimidad, esto es con el ciento por ciento de los votos que 
representa el capital pagado que es de S/. 21'650.000,00.- Se resuelve además 
autorizar al señor Teodoro Crespo Berci para que implemente legalmente lo - 
resuelto por la Junta en la escritura pública correspondiente que se fundamentará * 
en la copia del acta de esta Junta.- Se concede un receso para la redgcción del 
acta que - una vez leída - es aprobada pa unanimidad por lo que los socios 
proceden a firmarla hecho lo cual el presidente clausura la sesián. f) Ing. Marco o . 
Crespo Vásquez, Presidente.- f) Margarita Crespo Vásquez.- f) Rosario Vásquez “- -- 
de Crespo. f) Teodoro Crespo Berci, Secretario. 

CERTIFICO que la presente es copia fiel tomada del libro de actas de la empresa.- 
Quito, 8 de octubre de 1996. 

— 4 

/Teodero Lovera 
/ SECRETARIO 

    o
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LABO RATORIO: 

LABORATORIOS NYSEC.LTDA. a ro 
UNA VIDA MAS SALUDABLE A TRAVES DE LA QUIMICA MODERNA o 0031 

Quito - Ecuador 

  

Quito, 5 de Diciembre de 1994 

Señor 

Teodoro Crespo Eerci 

Presente 

  

      

    

  

De mi considerlación: 

For medio de la presente tengo el agrado de comunicar a Usted, 
que la Junta | General Extraordinaria y Universal de Socios 
reunida el dial de hoy, nombró a Usted PRESIDENTE EJECUTIVO de 

LABORATORIOS YSE CC. LTDA., por un periodo de dos años de 

, acuerdo a los statutos socialez. s 2 : G : 

La Compañía se constituyó el 20 de Febrero de 1989, ante el 

Dr. Simón Alcipar, Notario Trigésimo del Cantón Quito y fue 
inscrita en el Registro Mercantil el “28 de marzo del mismo 

año. Se modifiró la razón social a la actual, según escritura 

otorgada en 1 Notaría Frimera, Dr. Jorge Machado,-el- 17 de 

Marzo de 1992 |y se inscribió en el Registro Mercantil el 9% de 
Septiembre de 1992, . : 

Atentamente, : s 

Dil Y AAA 4 

Acepto el nombramiento de FRESIDENTE EJECUTIVO de Laboratorios 

a Ys       
feodoro Crespojk 

Representante 

reci 

LEgal. 

40 QLUE += 

 



  

    e ence de septi embre da mil novez) 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolución 

4 97el.1.1.- 2790 dictada por el señor Intendete de Compañias Encargado 

el 11 de noviembre de 1+»997, con esta fecha queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la indicada Resolución, en el “egistro Mer- 

cantil ., 

Sangolquís a 21 de noviembre de 1.997 / 

O



ZON: Al 

Compañía 

Enero de 

97.1.1.1.2790 de 

marger 

DR. SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES a. 

ABOGADO 

hm de la escritura matriz de Constitución de 

“LABORATORIOS NICE COMPAÑÍA LIMITADA”, de 20 de 

1989, he tomado nota de la Resolución número 

11 de Noviembre de 1997, dictada por el 

Economista Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañía 

ado, de la Superintendencia de Compañías, 

ba el cambio de domicilio de la compañía, 

uito, a trees de julio del dos mil cuatro.- 

Y FE.e NE e 

de Quito, 

en la cual aprue 

que antecede.- Q 

EL NOTARIO.- 

  

Encar 

DO   

  

  

er Paladines NOTARIO TRIGESIMO 
arde CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGESIMA QUITO - ECUADOR  



no” a 
. Cry 
do si 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha Y tomó nota al margen de las inscripciones números: 589 del Registro 

Mercantil de veinte y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 1168, Tomo 120; 

y, No.- 1824 del Registro Mercantil de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos, a 

fs 3276, Tomo 123, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de 

QUITO a SAN RAFAEL (CAPELO) Cantón Rumiñahui de la Compañía 
“LABORATORIOS NYSE CIA. LTDA.”.- Queda archivada la SEXTA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de 3( «de 1. 996, PEO. ante el Notario Público del Cantón 

Rumiñahui, DR. EDUARI s 
dispuesto en el ARTICU, 

0 INTENDENTE DE C 

uno de septiembre d 

   

      

   

  

oviembre de 1.997.- Quito, a a   
RG/lg.- 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Pi . 

oie arasócu] e Lo ah or6oól olmoisit Ze co ofastarib ol ote Med . 

ovillo au O alma ¿Es SundioS Ye5S 4 4 EA 7 sue bio 

la share A A A O O MOTA O 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUTLO Bda on 

TEN ú eto. ordre i Ey sorc08 SA DEAR bo; e 

QUE se han” presentadas “a sere Despacho tres testizonlas 
de. la escrítara” PASCO cauflo de dowicilto de la compaiía 
LASORATORIOS NY3E. CIAL LTDA, «de Guito 3 Jan Rafael (Capelo) 
Cantán Vumiñaluí, otorgada. ante el Xotario ¿ol Cantón Ausidanul 
el 30 de Octubra de 1995, con la solícttuld pura sy aprobación; 

QUE ne ha cuaplido ¿on el irónito establecido en 21 seguado 
inciso del Art. 33 de la Ley. de Compallas gin q0e ac haya 

presentado on oste Despacho oposición al annpelonada acto 

QUE el  Pepartamento . Jurílico de- Coapañílas, mediante 
tdemoranda ¡9% DJ0U.97.2374 dé 19 de dovienbre de 1997, ha" oavtutda 
iaforac favorabla para au aprobación; ; 7 

EN ejercício ne las Catrcipuclon.s aatrnadas mediante 

Resoluciones Nos, 121,97323 y 114,97302 de 17 de Sentirsabro 
y 2i de Úoctubre de 1097, respectivadente; 

RESUBELVYZA 

APTICULO PRTAZRO, — 1PLOBAR el cañblo de 2dosftetlia de la compañla 

LASORATORIVS AYS£ CTA. LTDA. .de Quito a Jan Rafaol (vapolo) 
"Cantón »duntaahui cr los. términos constantes de la referida 

escritura; y. disponer que un extracto de- la exccoltura ae 

pablíque- por unn v+z, en uno de las partódicos Js mayor 
cireulación en Jan Yafael (Unpelo). 

ARTICU ULO SiS Iba. PISPONER que los Yotaríos del Cantón Ruaiñanul 

y Tris8slin del cantón Quíto tomen nota al auargen de las 

matrices de la vscritura pública que 3: prus ba y la de 
constiración, en zu ordom, del contenido e la presente 
Resolución; y sienten es laa coplas las razones respectivas. 

ARTICILG T22R0O2RD. DISPONER que el Sezistrador de la Propiedad 
<del Cantón RuelAahuií en el .Zegistro VYeccanttl «a ug cargo, 
ánseriba la escritura y 23ata Resolución; y el Xexletrador 
Mercantil del Canzón Quito tome nota de tal Isscripción al 
sargen de la constítución, y sientes en las coplas las razones 
del cunp! iafento de lo dispuesto en este »rtículo. 

y 

COMMUIO R.— DADA y ¿irmada en Quíto, 4] NOV. 1997 

    4 LE     

  

ARTO NOVOA MONTALVO 

PIACIN Dando ome =



SOTALoa Id ADO CIRT 

CAIMAIILDO 29 ALCA MIRTA 

e. e... 

“plimiento a lo disvuesto en el *rtículo Tercero de la presente Resolu- 

ción» conypgta: fecha queda inscrita la escritura de cambio de domicilio 

otorgada el treinta de octubre de 1.996 junto con la “esolucupon, en el 

Fepgistro Mercantil. y 

Sangolquí, a 21 de noviembre de 1.997 

    

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

com. om 

Los vu 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 589 del Registro 

Mercantil de veinte y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 1168, Tomo 120; 

y, No.- 1824 del Registro Mercantil de nueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos, a 
fs 3276, Tomo 123.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

Resolución número 97.1.1.1. 

de 11 de noviembre de 1. 

REGISTRADOR.- 

RG/lg.- 

  

  

2790 del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 

ys o eptiembre del año dos mil cuatro.- EL 

  
C
o



   
=      

£ E ZON: Al margen de la [escritura matriz de Cambio de domicilio de la Compañía" 

E cuatro.- 

j LABORATORIOS NYSE COMPAÑÍA LIMITADA”, que se otorgo el 30 de Octubre 

de 1996, se toma nota de la Resolución número 97.1.1.1.2790 de 11 de noviembre de 

% 1997, dictada por la Superintendencia de Compañia que se aprueba el cambio de 
¿4 domicilio de la Compañia que antecede.- Sangolquí, a quince de Septiembre el dos mil 

    
Y 

A . E 

A Br a 
1 

na” Dy Carta A Meroirioo Dar 

NOT O PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

   
¿    

 


